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EXTRACTO de la Orden de 12 de abril de 2019 por la que se aprueba la 
convocatoria para el ejercicio 2019-2020 de las subvenciones para el 
fomento del empleo en la economía social, Programa II: Apoyo Técnico, al 
amparo del Decreto 89/2016, de 28 de junio. (2019050237)

BDNS(Identif.):450839

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

La orden tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones acogidas al Programa II, 
de apoyo técnico a sociedades cooperativas, sociedades laborales y entidades asociativas, 
reguladas en el Decreto 89/2016, de 28 de junio (DOE núm. 128, de 5 de julio de 2016).

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la condición de beneficiarias para las ayudas establecidas en el Programa II, las 
sociedades cooperativas, tanto ordinarias como especiales, calificadas como tales e inscritas 
en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, excepto las cooperativas de 
crédito y las de seguros, así como las sociedades laborales calificadas como tales e inscritas 
en el Registro de Sociedades Laborales de Extremadura y en el Registro Mercantil correspon-
diente. También serán beneficiarias las sociedades cooperativas y sociedades laborales que 
deriven de una asociación sin ánimo de lucro.

Igualmente, tendrán la condición de beneficiarias para el Programa II, además de las ante-
riores, las entidades asociativas de sociedades cooperativas o laborales, inscritas en el Regis-
tro extremeño de Asociaciones que corresponda.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 89/2016, de 28 de junio, por el que se regula el Plan de ayudas para el fomento del 
empleo en la economía social, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
(DOE núm. 128, de 5 de julio de 2016).

Cuarto. Cuantías.

El crédito total destinado a la financiación de este programa es de 217.000 euros, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 1308242A47000 y al proyecto de gasto 200519003000300, 
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“Fomento del Empleo en el ámbito de la Economía Social”, financiado con recursos propios de 
la Junta de Extremadura, con los siguientes importes por anualidad:

— Anualidad 2019: 117.000,00 euros.

— Anualidad 2020: 100.000,00 euros.

De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías estimadas previstas inicialmente para 
el periodo de vigencia de la convocatoria, podrán aumentarse en función de las disponibilida-
des presupuestarias, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 39 de la citada ley.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las modi-
ficaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias se 
declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución de la 
persona titular de la Consejería competente en materia de empleo, que será objeto de publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguien-
te inadmisión de las solicitudes que se presenten con posterioridad a la publicación de la 
citada resolución.

Quienes reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en el decreto de bases regu-
ladoras, para acceder a estas ayudas, podrán tener derecho, en atención a las características 
de las entidades beneficiarias y de las personas que ocupen los puestos de trabajo creados, a 
la siguiente subvención:

PROGRAMA II: Asistencia Técnica.

1. Las subvenciones que pueden concederse por este programa de ayudas son las siguientes:

a) 26.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempe-
ño de funciones gerenciales o directivas, cuando concurran la existencia de titulación 
académica y la de experiencia profesional previa, de al menos doce meses, en funcio-
nes directivas o gerenciales.

b) 19.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempe-
ño de funciones gerenciales o directivas, cuando sólo concurra la existencia de titula-
ción académica o la de experiencia profesional previa de al menos doce meses en 
funciones directivas o gerenciales.

c) 13.000 euros por la contratación indefinida de personas trabajadoras para el desempe-
ño de funciones de personal técnico titulado, debiendo ser acordes las funciones 
desempeñadas y reflejadas en los contratos, con el título poseído.

Para las tres categorías de subvenciones anteriores, las personas trabajadoras por las 
que se solicite subvención deberán encuadrarse, a efectos de afiliación en la Seguridad 
Social, en los Grupos de Cotización 1, 2 ó 3, según categorías.
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d) El importe de las ayudas establecidas en los tres apartados anteriores, se incrementará 
en la cantidad de 1.000 euros cuando se trate de sociedades en las que concurra la 
Cláusula de Responsabilidad Social Empresarial o bien tengan implantados, sin obliga-
ción legal, Planes Empresariales de Igualdad de Género. En cualquiera de los dos casos 
deberán cumplirse las condiciones recogidas en la letra f) incluida en el apartado 1 del 
artículo 9, de la orden de convocatoria.

e) El importe de las ayudas establecidas en los apartados a), b) y c) anteriores se incre-
mentará adicionalmente en la cantidad de 6.000 euros, cuando la entidad beneficiaria 
sea una cooperativa resultante de un nuevo proceso de integración cooperativa, en 
cualquiera de sus modalidades.

A estos efectos se considerará que una sociedad es la resultante de una operación de 
integración cooperativa, cuando entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública 
por la que se formalice el resultado del proceso de integración en cualquiera de sus 
modalidades y la fecha de solicitud de la ayuda por creación de empleo, no haya trans-
currido un periodo superior a doce meses.

2. El importe de la subvención que pueda concederse, por la creación de puestos de 
trabajo en este programa, se modulará en relación con la reducción de jornada labo-
ral que realicen las personas trabajadoras contratadas, cuando éstas presten servi-
cios a tiempo parcial, que no podrá ser, en ningún caso, menor del 50 % de la jorna-
da laboral.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante el periodo de vigencia de la convocatoria, que se inicia desde el día siguiente a la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del presente extracto, 
previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y finaliza el 28 de febrero de 2020, la subvención deberá solicitarse a partir de la fecha 
de alta o variación de datos, durante el mes en el que se produce el alta o la variación de 
datos en Seguridad Social de las personas trabajadoras contratadas cuyos puestos se 
subvencionan, y los cinco meses naturales siguientes a aquél en que se produce tal alta o 
variación.

En los casos de sociedades o entidades de nueva creación, si la acción subvencionable se 
hubiere producido con anterioridad a la fecha en la que la sociedad o entidad beneficiaria 
hubiera finalizado las actuaciones para su inscripción definitiva, el plazo al que se refiere el 
párrafo anterior comenzará a computarse a partir de la fecha de inscripción en el Registro de 
Sociedades Cooperativas de Extremadura, para el caso de cooperativas, la fecha de inscrip-
ción en el Registro Mercantil correspondiente, en el caso de sociedades laborales, o la fecha 
de inscripción en el Registro extremeño de Asociaciones correspondiente, para el caso de 
entidades asociativas.



Jueves, 25 de abril de 2019
18184

NÚMERO 79

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subven-
ciones.

Mérida, 12 de abril de 2019.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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